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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

6 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2011 00725 00 

Demandante(s) MARIA PATRICIA URIBE ECHEVERRI 

Demandado(s) PROMOTORA DE VIVIENDA CAMILO C.S.A.S. 

Asunto ORDENA CORREGIR ANOTACIÓN E INSCRIBIR 

OFICIO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2177V 5 

 

Atendiendo a la nota devolutiva visible en el documento 4 y a lo solicitado 

por la apoderada de la parte demandada (doc. 5), se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Titiribí Antioquia, para que 

proceda a corregir en los términos del artículo 286 del CGP, las anotaciones 

003 de fecha 22-08-2012, radicación 710 de los folios de matrículas 

Inmobiliarias Nos. 033-15136, 033-15137, 033-15138, 033-15139 y 033-15140, en 

cuanto al segundo apellido de las demandantes, siendo el correcto 

ECHEVERRI y no ECHAVARRIA, como erradamente se indicó en el oficio 2014 

del 21-08-2012 por el JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.  

 

Lo anterior, a fin de que dicha Oficina de Registro proceda con la 

cancelación del embargo que le fuera comunicado por la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, mediante el oficio 649V del 

18/08/2022 

 

Así las cosas, por la misma Oficina de Ejecución que presta apoyo a este 

Juzgado, expídase la comunicación correspondiente y adjúntese el oficio   

649V de 18/08/2022.  

 

CÚMPLASE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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